
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00777-00 

 

Ofíciese nuevamente a los Juzgado 4° y 81 Civil Municipal de esta 

ciudad, remitiendo la manifestación de Soporte Técnico Justicia XXI Web, 

DEAJ- Unidad de Informática Soporte TYBA (fls.236, 237, 238), con el fin de 

que se atiendan las instrucciones para el cambio solicitado.    

 

En caso de no obtener respuesta efectiva, reitérese la comunicación a 

Soporte Informático o dependencia TYBA para que se sirva brindar solución.   

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

               
                           

 
 
 
 
 
 

 
 
 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 
__102___ 

 
     Hoy    16    de noviembre de 2022 

                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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